
MMMKRM Di ¡MDMTRÍA Y EMERGÍA
Registro de ta Propiedad industria!

E SPAÑA

16-2-81

MODELO DE UTtUDAD 1 0C1.19M
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El presente invento se refiere a muebles plegables 
y apilables de estructura mejorada. Este invento persigue 
más particularmente, pero no limitativamente, muebles reía 
tivamente ligeros y de estructura sencilla, del tipo utili
zado para el equipo de jardines, playas, terrazas de café
y otrcs lugares al aire libre. Estos muebles pueden s^r/uti
lizados igualmente a título de complemento en el interior.

El mobiliario para los jardines, hoteles, cai¡ás^*ce. * * *
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lectividades así como para el interior de las viviendas^ re 
quiere ser recogido en el mínimo espacio. A este fin, se ce 
nocen muebles plegables y muebles apilables. .El plegado, tal como se practica actualmente, *Üaee 
perder a los asientos su rigidez y plantea iguálmeutábpwpe 
rosos problemas de realización y de entretenimiento. En-efec

15 to, el plegado requiere generalmente que el artículo tenga? 
al menos tres partes articuladas una respecto a otras, si -

20

no se quiere utilizar una materia flexible tal como tela, o 
alma de materia plástica para constituir la superficie de - 

¡ apoyo. Además sería interesante, para los muebles plegables, 
que el plegado pudiera ser efectuado incluso si el mueble - 
está equipado de cojines útiles para la comodidad. Ahora - 
bien, éste no es generalmente el caso.

El presente invento trata de presentar una catego­
ría de muebles plegables que remedian los inconvenientes cj

25 tados, incluyendo un número tan reducido como sea posible - 
de elementos constitutivos articulados de manera que consti 
tuyan un compromiso entre los muebles plegables y los mue­
bles apilables, permitiendo este compromiso eliminar los - 
inconvenientes propios de estas dos categorías de muebles,
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conservando al mismo tiempo sus ventajas.



10

15

20

25

30
12021

A,-

H ojn  nám

Según él invento, el mueble plegable que incluye - 
una superficie de apoyo - o banqueta y cuatro patas, qu( 
está constituido de dos subconjuntos - o bastidores - arti­
culados uno a otro, y que llevan cada uno dos patas, est^f 
caracterizado porque uno, por lo menos, de los bastidores,f - *
lleva una parte, por lo menos, de la banqueta, a la cKal -
corresponden dos patas orientadas transversalmente, porque

* *.él segundo bastidor lleva un marco provisto de las otr&p.- 
dos patas orientadas transversalmente con relación a éiy y 
porque, en posición de servicio, el marco está encajado bá 
jo la banqueta y está apoyado contra ésta última. . ..

De preferencia, los dos bastidores presentan,ségún 
el plano perpendicular al eje de articulación, un perfiT - 
sensiblemente en V, correspondiendo una de las ramas áe.*la 
V a la banqueta, o al cuadro, respectivamente, y la otra ra 
ma, a las patas.

Según una realización ventajosa, el eje de articu­
lación de los dos bastidores se efectúa por remachado de - 
los largeros del marco y de la banqueta.

Otras particularidades y ventajas del invento resa^ 
tarán, ademán de la descripción que sigue.

En los dibujos anejos, dados a título de ejemplo - 
no limitativo, se ha representado una forma de ejecución - 
del invento que conduce a un mueble plegable y apilable de 
usos diferentes.

- la figura 1 es una perspectiva despiezada de los 
dos bastidores,

- la figura 2 muestra, en perspectiva, la silla en 
posición de servicio,

- la figura 3 es la vista de frente correspondiente,
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- la figura 4 es la vista de costado relativa a la

- la figura 5 muestra, en vista de costado, la si­
lla en posición plegada.

En la versión del invento, considerada en las figu-t.**
ras, y que concierne, en este caso, a un mueble de usó .come 
silla, ésta comprende dos subconjuntos o bastidores: 1 y 2, 
respectivamente, que llevan cada uno dos patas 3 y 4.. **

El bastidor 1 comprende una banqueta 5a de pregere:, 
cia rígida y constituida, por ejemplo, por una sucesión de 
listones 7 de claraboya montados entre los largueros ^ que 
bordean estos listones lateralmente.

A los largueros 9 siguen las patas 3 que se extien 
den transversalmente con relación a ellos, formando, dd pro 
ferencia, un ángulo obtuso. Las patas rectas presentan una 
forma de diedro.

El perfil del bastidor 1 visto según un plano per­
pendicular a su eje AA de articulación con el bastidor 2,
es sensiblemente en V, correspondiendo una de las Tamas de 
la V a los largueros 9, y la otra, a las patas 3. Estas úl 
timas están unidas, por otra parte, por medio de un trave­
sano trasero 11.

Por su parte, el bastidor 2 lleva un marco consti­
tuido por dos largueros 6 unidos hacia atrás por dos trave 
sanos 8a, 8b, destinados principalmente a completar la ban 
queta 5a y dispuestos en la parte alta del marco y hacia - 
delante por un segundo travesano 10a dispuesto en la partí 
superior de las patas 4 y en la parte baja del marco 12a - 
formado por largueros 6 y los travesanos 8a, 8b y 10a.

El marco 12a está prolongado más allá del trave
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¡año 8 por dos montantes 24 unidos por un respaldo 25, for 
tado, por ejemplo, por travesanos. Los montantes 24 están 
Lsí dispuestos en el lado opuesto a las patas 4 y se extieá 
ien en la dirección contraria a estas últimas.

Las patas 4 presentan igualmente una forma de diedri^, 
r en vista de perfil, el conjunto de las patas 4 y de los 
Largueros 6 forman una V de ángulo obtuso.

El eje AA de articulación común a los dos bastido­
res 1 y 2 está materializado por dos pernos o análogos 16,
destinados a enganchar los largueros 6 y 9.

Medios de frotamiento controlados tienden a oponer 
se al plegado del mueble cuando éste está en posición de - 
servicio. Estos medios pueden comprender una protuberancia 
que sobresale en cada larguero 9 y que viene a alojarse, 
en posición de servicio, entre dos labios, por ejemplo de 
elastòmero colocados enfrente en la cara interna de los lajh 
güeros 6. En posición de servicio, la protuberancia es in­
troducida a presión entre los largueros y no puede ser sa­
cada de los mismos más que por un esfuerzo de fricción. Na 
turalmente, se podría prever cualquier otro medio conocido 
tal como junta dura por aprieto al final del movimiento, p^ 
ra inmovilizar los bastidores 1 y 2 uno respecto áLotro en 
posición de servicio.

El marco vaciado 12a del bastidor 2 formado entre 
los largueros 6, los travesanos 8a, 8b y la barra 10a, pre 
sentan una anchura tal, con relación a la separación de loé 
largueros 9 del bastidor 1, que en posición de servicio, - 
el marco 12a está encajado en el interior de estos largue­
ros 9, como se ve en la figura 3.

Como se ve en la figura 2, la banqueta 5a y el mar
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&o 12a están acondicionados para permitir apoyos mútuos - 
compensados de los dos bastidores uno sobre otro, en posi 
ción de servicio del mueble.

Los travesanos 5a del bastidor 1 se apoyan sobre - 
los largueros 6 del bastidor 2, de manera que el contra-apj) 
yo es particularmente fuerte.

Si se tiende a aproximar las patas 3 y 4, se puede 
hacer pivotar uno respecto a otro los dos bastidores 1 y 2 
y poner la silla en posición de plegada como lo muestra la 
figura 5.

Se ve que es posible así realizar un mueble plega­
ble que no incluye más que dos elementos. En posición de 
servicio, este mueble presenta una estabilidad muy grande, 
debido a los apoyos compensados previstos para los dos bas
tidores.

El asiento no corre el riesgo de deformarse pqr..el
. *

uso, y por otra parte, puede recibir una forma racional, -
respetando ál mismo tiempo la estética. En particular, las. *.
patas 3 y 4 no están demasiado separadas de la banqueta*^
$a. La limitación de los esfuerzos en posición de serviplo
permite utilizar, para constituir los bastidores, cua^pp*
quiera materiales, tales como madera, metal, contrachapadp,*..*madera aglomerada, materia plástica o la asociación de..eg-

I * . .*tos diversos materiales. En particular, no es indispensable 
utilizar materias que presenten una gran rigidez. Se ve*'-* 
que el conjunto, una vez plegado, no presenta un tamaño no
táblemente superior al de un asiento articulado clásico, - 
constituido por más de dos elementos.

La limitación del número de piezas ofrece, además, 
la ventaja de una rigidez mayor. En efecto, las holguras.
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de funcionamiento se suman cuando el número de las piezas 
móviles aumenta.

Debido a la simplificación extrema del mecanismo, 
el grado de libertad en las formas conferido a los dos bas 
tidores es importante y esto permite a los decoradores dar 
al mueble estilos muy variados, habiendo sido voluntariamen 
te muy simplificados los diseños de la forma de ejecución 
representada. Finalmente, como las uniones móviles, siempre 
onerosas, están aquí reducidas al mínimo, el precio de eos 
te del mueble es particularmente económico.

Habida cuenta del número importante de muebles ple¡ 
gables que incluyen necesariamente varias partes, no era - 
evidente, para el técnico, que fuera posible realizar un - 
mueble que no incluyera más que dos elementos constitutivos 
y que ofreciera el conjunto de las ventajas que acaban de -- 
ser expuestas.
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REIVINDICACIONES

Los puntos que como característica de novedad se - 
presentan para que sean objeto de esta solicitud de Modelo 
le Utilidad en España, por VEINTE años, son los que se re­
cogen en las reivindicaciones siguientes:

13.- Un mueble plegable que incluye una superficie 
de apoyo - o banqueta - y cuatro patas, y constituido por 
dos subconjuntos - o bastidores - articulados uno a otro, 
y que llevan cada uno dos patas, caracterizado porque uno, 
por lo menos, de los bastidores, lleva una parte, al menos 
de la banqueta, a la cual corresponden dos patas orientada^ 
transversalmente, y porque el segundo bastidor incluye un 
marco -provisto de las otras dos patas orientadas transVéf^ 
salmente con relación a él, y porque, en posición de &eFví 
ció, el marco está encajado bajo la banqueta y esta apoyada
contra ésta última. . *I *.*2§.- Mueble plegable conforme a la reivindicación
1§, caracterizado porque los dos bastidores presentan, áe-
gún un plano perpendicular al eje de articulación, un pëf^

. . .fil sensiblemente en V, correspondiendo una de las ramag,.-* 
de la V a la banqueta, o respectivamente, al marco, y 
otra rama, a las patas.

33.- Mueble conforme a una de las reivindicaciones 
1§ ó 23, caracterizado porque el eje de articulación de lo 3 
dos bastidores está realizado por remachado de los largue­
ros del marco y la banqueta.

43.- Mueble conforme a una de las reivindicaciones
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ia a 3a, caracterizado porque comprende medios de frotamieiL 
to controlado que tienden a oponerse al plegado del mueble 
cuando éste está en posición de servicio.

5a.- Mueble conforme a una de las reivindicaciones 
ia a 43, caracterizado porque uno de los bastidores compren 
de solamente la banqueta y dos patas, comprendiendo el otro 
bastidor un marco que, en un lado, lleva dos patas, y en el 
otro, los montantes de un respaldo que se extienden en di­
rección opuesta, con objeto de constituir pna silla.

63.- "UN MUELLE PLEGABLE".
Tal y como se ha descrito en la Memoria que antece 

de, representado en los dibujos que se acompañan y con los 
fines que se han especificado.

Esta Memoria consta de ocho hojas escritas amáqui 
na por una sola cara.
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